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Dir. Administración Educación Municipat

AUTORIZA FONDO PARA GASTOS DERECHOS
MUNICIPALES Y ESTAMPILLAS A DOÑA MONICA
VARELA YAÑEZ

DEcREro (E) Ne 4 55
CHILLAN VIEJO, O 5 FtB 2O2O
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VISTOS: Las facultades que confiere la ley N.'18.695, orgánica const¡tuc¡onal de Municipalidades refundida con todos su; textos
modif¡catorios, Ley No 19.543 "Regula el traspaso de servicios Municipales entre las
Municipales de las Comunas que indican,'.
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YANEZ, cedula de rdent¡dad No 09.999.542-4, manténga fondos para gastos de
derecho municipales y estampillas por única vez, paru el permiso de EdifÉación de
Ampliación Escuela Quilmo que se encuentra Aprobado por parte del DoM chillán
Viejo

2.- Decreto Alcaldicio No 3855 de fecha 26.12.2019,
que aprueba presupuesto de Educación año 2020.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE at Directora del Departamento de

.E9g:::iOt Municipat de ta Comuna de Chiilan Viejo, Doña MOñ|CA VARELA
YANEZ, cedula de ldentidad No 09 999.542-4, mantenga en su poder la suma de $
132.000.- para gastos de derecho municipares y estampiilas poi úni., vez, para er
Permiso de Edificación de Ampliación Escuela builmo que se encuentra Aprobado
por parte del DOM Chillán Viejo.
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